
 
 

 

El Ayuntamiento de Zierbena, el área de infancia, juventud y familia,  convoca para el 

curso académico 2009– 2010 ayudas dirigidas a la adquisición de libros de texto de uso 

obligatorio, y demás material escolar así como ayudas al transporte escolar, comedor y 

guardería, en los casos en los que las familias cuenten con dichos gastos. 

 

Podrán acogerse a estas ayudas los padres, madres y/o tutores o persona encargada por 

razón de tutela o acogimiento formalizado ante la Entidad Pública con competencia en 

materia de protección de menores, de aquellos/as alumnos/as que se encuentren 

matriculados/as para el curso académico 2009 – 2010, en guarderias, 2º Ciclo de 

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria obligatoria y Estudios 

universitarios y a su vez se encuentren empadronados/as en el Término Municipal de 

Zierbena. 

 

REQUISITOS A OBSERVAR POR LOS ALUMNOS/AS: 

 

- Estar empadronado en el Término Municipal de Zierbena. 

- Estar matriculado/a en cualquiera de los cursos señalados anteriormente. 

 

 

La cuantía total de las ayudas a conceder asciende a un máximo de 100 euros, por cada 

concepto en el curso escolar. 

 

Plazos de solicitudes del 7 de junio al 2 de Julio en el Ayuntamiento de Zierbena 

 

 


